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Acabamos de regresar de la Quinta, 
el paseo secular de Burgos que a la 
Cartuja de Mlraflores conduce. 

Asistimos en calidad de espectador 
a la i n a g u r a c í ó n oficia! del nuevo 
puente que forma el n ú m e r o 6 de los 
tendidos sobre el Ar l anzón para pa
sar de una a otra or i l la . 

Volteo de campanas, m ú s i c a , cohe
tes, banderas, gallardetes, tribunas, 
invitados, aparato, ceremonial re l i 
gioso, todo forma confus ión con el 
rumoreo de la muchedumbre que s i 
gue a la comitiva y se estaciona ante 
la tribuna de las autoridades, en es
pera de los dircursos de r igor . 

É c h a s e de ver en estos actos ce
remoniosos la falta del personaje que 
con su presencia lo llenaba todo, 
pues en las expansiones de a l eg r í a 
popular era el alma, como el alma era 
t ambién de toda ges t i ón laboriosa, 
conducente a la c o n s e c u c i ó n de me
joras para la ciudad. 

Faltaba allí... «El M a r i p o s ó n » ¿ p o r 
q u é no permitir las licencias del vu l 
go , cuando en la d e s i g n a c i ó n de una 
gran figura,inconfundible entre todas, 
muy lejos de zaherir, tiende a enalte
cer a quien se aplica j a vulgar califi
c a c i ó n ? 

Las muchedumbres, no adoptan, 
e t i m o l ó g i c a m e n t e las palabras, para 
sentar su a d m i r a c i ó n por quien solo 
respetos las merece en vida y en 
muerte. 

Ta l vez la investidura y atributos 
cardenalicios, ha movido a las clases 
populares, las m á s nobles y sanas 
siempre, en el conglomerado de las 
urbes, a emplearla d e n o m i n a c i ó n con 
que en vulgares t é r m i n o s era reve
renciado el difunto Cardenal Benlloch-

Recordando sus entusiasmos por 
cuanto significaba bien para Burgos, 
y su a c t u a c i ó n al frente de toda ma
nifes tac ión popular; todos cuantos 
nos h a l l á b a m o s al filo de las 12 del 
día del mié rco l e s en el Paseo de la 
Quinta , fuimos embargados por la 
tristeza del recuerdo,, antes que el 
alcalde de la ciudad aludiese en su 
discurso a la ausencia eterna del i n 
signe Purpurado. 

Ahora m á s que nunca, precisaba 
Burgos utilizar sus leales consejos, 
sus acertadas orientaciones y su va
liosa influencia polít ica y palatina, 
para resolver arduos problemas que 
con alarmantes caracteres se presen 
tan. 

Sensible es para la ciudad y para 
la provincia, esta orfandad, en que 
nos ha dejado el Cardenal Benl loch, 
y muy difícil s e r á hallar el pueblo 
otro Padre, de tan arraigado carino 
a la tierra del C i d , cuando la Si l la de 
D. Maur ic io , sea ocupada por el que 
destinado es té a regir la Archid ióce-
s is . 

H u é r f a n o s hasta entonces queda
mos los hombres e instituciones que 
en la capital de Casti l la, v ivimos y 
es tán representadas, y es preciso te
ner muy en cuenta esta orfandad. 
Para buscar en la tu to r ía , alguien que 
dirija n ü e s l r o s pasos por senderos 
firmes, a fin de salvaguardiar los ge
nerales intereses, muy fáci les de 
comprometer si al Padre ido, le subs
tituye en sus func iónes un mal Pa
drastro. 

N o debemos olvidar, que aunque 
el pueblo es siempre mayor de edad 
Para obrar, en cambio es menor de 
edad para disponer... 

Y. Paleo S d l o m ó n . 

E l alcalde de San Fructuoso de 
B a r g é s , municipio de la r eg ión cata
lana, ha dispuesto: 

Primero. Que no sea firme n ingún 
acuerdo del Ayuntamiento, mientras 
el pueblo no dé su a p r o b a c i ó n . 

Segundo. Que las cuentas muni
cipales es tén constantemente expues
tas al públ ico para que sean celosa
mente examinadas. 

Tercero.—Que de estas cuentas se 
expidan copias a los Maestros de to
das las escuelas públ icas para que 
e n s e ñ e n a los n iños c ó m o debe admi
nistrarse un pueblo. 

S e r í a un gran acto de Gobierno 
convertir en ley lo hecho por el alcal
de liberal de San Fructuoso de Bar
g é s . N o por ser la idea, mejor dicho, 
el pensamiento de un humilde alcal
de pueblerino, es menos digna de que 
se tome en c o n s i d e r a c i ó n aunque na
da m á s sea por la moral que se des
prende de tan luminosa y altruista 
manera de dar a entender a los futu
ros hombres del m a ñ a n a , el camino 
que han de seguir para el bien de to
dos los pueblos, cultos, laboriosos y 
liberales. 

De Sociedad 
E l l añes ú l t imo, 1.° de Marzo, han 

celebrado su fiesta onomástica, nuestros 
amigos D. Aegel Pé rez V i l l a l v i l ' a , 
Deán de la S. I . G., que ha cumplido 
84 años; D . Angel Mañero de Porras, 
Capel lán Castrense; y D. Angel Garc ía 
Valdivielso, coadjutor de S. Lorenzo. 

También celebró sos días el Excelen
tísimo Sr. Gobernador M i l i t a r , D. A n 
gel R o d r í g u e z del B ir r io . 

Ha fallecido en esta ciudad, I ) . JSTor-
berto T u lanca Alonso, empleado del 
Círculo de la Unión, por cuyo motivo 
enviamos nuestro pésame a su esposa 
D.a Paula Robledo. 

Han sido nuestros huéspedes estos 
días, el l i m o . Sr. Director General de 
Obras Públ icas , D . Rodolfo Gelabert 
Vian», los ingenieros burgaleses, don 
Antonio Mar t í nez del Campo y E>ller 
y D . R a m ó n de A g u í n a g a , qne vinie
ron a Burgos con motivo de la inau
gurac ión del nuevo puente sobre el r io 
Ar l anzón . 

También han estado en nuestra c iu 
dad, el general Saro y el coronel se
ñ o r Liniers . 

E l Toro (Zamora) ha fallecido la 
señora de Fontanal?, hermana pol í t ica 
del diputado provincial D. Alva ro Ba

rón . 

Ha sido nombrado Delegado de H a 
cienda de Alicante, el que actualmente 
lo es de Orense y antes lo fué de B u r 
gos, D . Antoc io Chápu ' i Navarro. 

En el ráp ido del jueves, pasó en d i 
rección a Burdeos, el infante D . Jaime, 
habiendo acudido a la estación para 
cumplimentar a S. A . , las autoridades 
de la plaza. 

A y e r a mediodía, han sa ido ea auto
móvil para Madrid, los Excmos. Seño
res Capi tán General da la 6.a Región y 
Gobernador c iv i l de Burgos. 

— Oye m a m á , ¿cual es la sobrina 
de esta s e ñ o r a ? 

—Esta s e ñ o r a no tiene sobrinas. 
— Entonces, po rqué le dices a p a p á 

que es una tía. 

Asociación de Inquilinos 

E n ses ión celebrada el día 28 de 
Febrero por esta junta Directiva, se 
adoptaron los siguientes 
Acuerdos. 

Admit i r la dimis ión de Voca l , que 
fundado en motivos de salud, presen
ta D . Esteban P é r e z Solernou, ha
ciendo constar en acta el sentimiento 
de la Junta, al verse privada de tan 
valiosa co l abo rac ión pues ha sido 
muy beneficiosa su ac tuac ión como 
Vocal y Presidente interino. 

Escribir a nuestro representante en 
Madr id s e ñ o r Rodr íguez de Rivera, 
e n c o m e n d á n d o l e una! delicadas ges
tiones cerca del Directorio de la Fe
de rac ión de Entidades Ciudadanas. 

Que en todos los juicios de apela
ción que ocurran, tengan los inqui l i 
nos ca rác t e r de apelantes o apelados, 
acudan al juzgado de l ,a instancia 
representando a la Asoc iac ión de i n 
quil inos, el Presidente y Secretario 
de la misma, informando el primero 
como Letrado. 

Hacer una edición especial de la 
circular publicada en el n ú m e r o 99 de 
«El Ideal» y distribuirla profusamen-
te por toda la pob lac ión , enviando 
otras por correo. 

Redactar las instancias que firma
das por la junta Directiva han de ser 
presentadas a las entidades bancarias 
y financieras de Burgos, en solicitud 
de que concedan un crédi to para la 
cons t rucc ión de viviendas e c o n ó m i 
cas en esta capital. 

Acometer con toda energ ía el pro
yecto de la edificación, celebrando 
cuantas reuniones extraordinarias 
sean precisas para someter a estudio 
de la junta cuanto al problema de la 
vivienda interese. 

Recogiendo el ruego que el conce
jal socialista D . Luis Lav ín , d i r ig ió a 
!a Presidencia en la úl t ima s e s i ó n 
municipal, protestamos de que el ac
tual Ayuntamiento haya dejado sin 
efecto la ejecución del acuerdo del an
terior, de realizar las obras necesarias 
en los bajos de la Casa Consis tor ia l , 

„ para implantar seguidamente la Caja 
Municipal de Ahorros , de cuyo fun
cionamiento tan beneficiosos resulta
dos hab ía de esperar la capital de 
Burgos y los pueblos l imítrofes que 
constituyen el Part ido. 

M u y lejos de satisfacernos la con
t e s t ac ión que d ió el s e ñ o r Alcalde al 
citado edil , creemos ver en la pasivi
dad aludida, que existen intereses 
que se oponen a la c reac ión de esa 
Caja de Ahorros , y en asunto tan 
importante hay que disipar las som
bras para poder ver con toda c la r i 
dad, lo que sucede entre bastidores. 

Ya volveremos sobre el tema. 

. G a c e t i l l a s 

Para que fuesen destinadas a las 
atenciones del Hospital de San juan, 
acordaron los vecinos del popular ba
rr io de San Pedro y San Felices, en
tregar al s e ñ o r alcalde 105 pesetas, 
sobrante de la r e c a u d a c i ó n , d e s p u é s 
de pagar los gastos de los bailes, 
fiestas y m ú s i c a s , siendo muy elogia
do este rasgo de generosidad. 

orresponaericia 
Hemos recibido la «Memor i a» de 

las Asociaciones de Inquilinos de 
Irún y E l Ferrol , y la de la Coopera
tiva de Casas Baratas para emplea
dos y obreros del ferrocarril de Bi lbao 
a P o r í u g a l e t e , cuyo envío agradece
mos a las respectivas Juntas. 

T a m b i é n recibimos ios ejemplares 
correspondientes a los meses de Ene
ro y Febrero úl imo, del pe r iód ico ma
dr i leño «La Voz de la Mujer» que d i 
rige la notable escritora y propagan
dista Ce l s í a R e g í s . 

Hemos cumplimentado la orden de 
la F e d e r a c i ó n , de remitir ejemplares 
de «E! Ideal» a todas las Asociacio
nes de Inquilinos de la P e n í n s u l a , 
Canarias, Baleares y Norte de Afr ica . 

, E l día 4 de A b r i l , domingo de Ra
mos, se i n a u g u r a r á en Burgos la tem
porada taurina, con una novil lada, a 
la que s e g u i r á n otras cinco m á s en 
diversas fechas, antes de las corridas 
de ferias. 

C o n t i n ú a abierta la susc r ipc ión pú
blica organizada por las autoridades 
para engrosar los fondos de la sus
cr ipción nacional para realizar el pro
yectado homenaje a los tripulantes 
del « P l u s Ul t ra» . 

La cantidad recaudada hasta el jue
ves, era de 427 pesetas. 

Para los dias 9 y 12 del actual, 
anuncia la filarmónica 2 conciertos, el 
primero, a cargo del « C u a r t e t o de 
Viena ,» y el segundo, por el Tr ío S i -
r o t a - P o l l a k - B u x b a ü m » . 

E n el p r ó x i m o n ú m e r o con la letra 
S, continuaremos la pub l icac ión de) 
« N o v í s i m o Dicc iona r io» . 

E N SITIO C É N T R I C O de Burgos, 
se traspasa establecimiento de comi
das y bebidas. 

Informes, en nuestra administra
c ión , de 6 a 8 de la t a r d é . 

No obstante los ejemplares casti
gos, ni la severidad de las leyes, son 
horripilantes las salvajadas que a dia
rio relata la Prensa. 

Atracos, robos, p u ñ a l a d a s , infanti
cidios, sacrilegios, envenenamientos, 
violaciones, estupros, e n s a ñ a m i e n t o s 
alevosos, que los cafres de algunos 
pueblos cometen a mansalva. 

jPor algo decía Costa, que « E s c u e l a 
y d e s p e n s a » es lo ún ico que bien pro
digado, p o d r á salvar a la patria, de 
un cataclismo! 

L A M U E R T E 
Nacer, sufrir, mori r . Dos estacio

nes y una trayectoria t r ág i ca ¡La vida! 
Desgarrar dolprosamente el v ien

tre materno para alcanzar el aire y la 
luz. Crecer, palpitar i n c o n s c i e n í e m e n -
íe hasta que la inteligencia de un flo^ 
recimiento m á g i c o de ideas, amargue 
con la p r e o c u p a c i ó n de la vida y es
pante con la certeza de la muerte^ 

Luchar, batirse desesperadamente 
por conseguir una relativa felicidad 
terrena. Bul l i r , agitarse p o s e í d o de 
buenas © malas pasiones. ¡Vivir! S o 
berbios que desprecian, vanidosos 
que conceden, infames que explotan, 
poderosos que subyugan y matan, hu
mildes que toleran, débi les que gimen, 
justos que se indignan. 

Sufrir, obsesionarse en mezquin
dades s ó l o por olvidar ja gran verdad: 
jla muerte! 

jMor i r ! Misteriosa y temida esta
ción de llegada. Espantoso destino 
de todos: ¡ m a g n a t e s ' y siervos! Fafa
talidad niveladora. ¡Ricos y pobres! 
C o r a z ó n , cerebro, múscu lo ¡ todo se 
•pierde! D i s g r e g a c i ó n de la carne, es
parcimiento de cé lu l a s , e n e r g í a s que 
huyen, reacciones que cesan. A c t i v i 
dades q u í m i c a s y f ís icas en paro 
perpetuo! 

La muerte, blando andamiaje de 
huesos, segadora implacable, de m i 
rar n e g r í s i m o . Trabajadora infatiga
ble, alarga cada segundo su brazo 
descarnado y con la mano crispada 
como garfios, agarra la presa y la 
hunde eternamente en la negrura de 
la nada! 

B A R T R O L 

asta de abusos 

A las once del dia de ayer, se arro
jó desde la bohardilla a la calle, la 
portera de la casa A de la calle del 
Progreso, llamada Lucila Casado 
Polo, de 54 a ñ o s de edad. 

La infeliz suicida q u e d ó muerta en 
el acto, y se supone que la o b l i g ó a 
adoptar lan fatal r e so luc ión las des
avenencias frecuentes con su marido, 
pues a consecuencia de lesiones que 
é s t e la infirió, hab í a sido curada en 
la casa de socorro, el día anterior. 

Hoy se practica la autopsia al ca
dáver , habiendo intervenido ya el 
juzgado. La muerta deja un hijo de 
corta edad. 

Tantas y tan frecuentes son las 
quejas que recibimos contra el inhu
mano y v a n d á l i c o proceder de a lgu
nos caseros de Burgos^ y tantas las 
oficiosidades que ía C á m a r a de la 
Propiedad Urbana les presta por me
dio de sus empleados, que estamos 
dispuestos a salir al paso de unos y 
otros, a fin de cortar de raíz, tan inca
lificables abusos. 

Y vamos a comenzar, con uno de 
log caseros contra el que m á s que
jas se han formulado desde que exis
te nuestra Á s o c i á c i ó n . 

D. R U P E R T O G I M É N E Z 
ferretero establecido en la Plaza M a 
yor y persona muy conocida en Bur
gos. 

A todos los inquilinos que hayan 
ocupado u ocupen habitaciones pro
piedad de dicho s e ñ o r Ruperto, les 
invitamos a que acudan m a ñ a n a lu
nes, de 6 a 8 de la larde, a nueslrcs 
oficinas, Avellanos 1, entresuelo, .a; 
fin de c o m p l e í e r una interesante i n 
f o r m a c i ó n ^ darles instrucciones con
cretas de lo que procede hacer en lo 
sucesivo. 



LEA VD. TODOÍ LOS SÁBADOS I D E A L " 
j f lmacir} Bs carbones 

de yfsfui ¡as 

CAMINO DE LA i LATA 

Precios especiales por vagones y to

neladas. 
Avisos de venta: San Lorenzo, 38 

(Salchichería de Manuel Sánchez) ; te-
éfono 173. 

Ildefonso Peña 
Paloma, 52 BURGOS 
F e r r e t e r í a . B a t e m de Ooeint. Herra

mientas. OachilI«rf« y Glavaaón. 
L á m p a r a s Invic ta hasta 50 bujías a 

1,35 pesetas 

f L A C O C I N A " 

(asa especia!, en uícnsiíiOi 
pura COCINA Y COMEDOR 

C R I / T A L E R 8 Á 

B A T E . R I A ot C O C I N A 

V.fCfnn P CkhMir 

Bi/RCcy: 

COMPRE Y, 

LA GUIA DE FERROCARRILES 
de venta en ¡a injprenia 

de jWarcelino jVfiguel 

HOJALATERIA 

Ladislao Merino 

Calzados R U I Z 
AL POR MAYOR Y MENOR 

Moneda, 4 y A. Bonifaz, 5 
Teléíono, 503 

Instalaciones de cuartos de baño , aguc 
fría y caliente. 

Tube r í a de hierro galvanizado. 
Accesorios de hierro maleable. 

Roscas curvss y cortes a medida. 

Santander, 1 ( C a s a d e l Cordón) 

B U R G O S 

LAS U L T I M A S NOVEDADES 

LAS ENCONTRAREIS 
ESTABLECIMIENTO DE 

de Vicente Puente 
LOS A R T Í C U L O S DE ESTA CASA 

SON SIN I G U A L 
POR SU CLASE Y PEECIO 

M e r c e d , 6 y 8 F U I C Q 

G R A N F A B R I C A D E M U E B L E S 

Especialidad en la cons t rucc ión de muebles de lujo de todos 
estilos.-Venta de muebles nuevos de todas clases. 

Fábrica: Almacén y venta: 
C o n c e p c i ó n , 3 y ó Ñ u ñ o R a s u r a , 2 y 4 

Teléfono , 559 Telé fono , 457 

BURGOS 

BAR ARRIAGA" - LUJOSA Y MODERNA INSTALACION : — ~ 
APERITIVOS Y LICORES DE LAS MEJOR S MARCAS mm ^ á MTI A (Ifl MARf Kfñ 
FABRICA DE CASEOSAS - CERVEZAS MARCA E L LEON" l l i l \ J \ J MUUliAl U 

C R E M A — 

P A R A E l - C A 1 - Z A D O 

N O L O C R E O 
dicen algunos al leer este anuncio, pero al dar nombres de 

alumnos y pueblos, tienen que convencerse. 
Alumnos suspensos anteriormente, han aprobado 14 y 15 

asignaturas en este Colegio, nformes gratis. 

Bachillerólo oHrevíado: Tres olios y menos tiempo 
E c o n o m í a e x t r a o r d i n a r i a . G r a n d e s v e n t a j a s . 

I n f ó r m e s e a n t e s de h a c e r l a m a t r í c u l a 
p a r a c o n v e n c e r s e . 

Oran Colegio Cervantes 
SAN JUAN, 63 - BURGOS 

Bachillerato abreviado. Idiomas. Comercio. Música. Mecanografía . 

C L A S E S E S P E C I A L E S 

Inquilinos y Vecinos de Burgos] 
Si no cooperamos todos a que el Gobierno cumpla suI 

promesa de convertir en Ley el Real Decreto de alquile
res, se avecinan para esta ciudad, dias de zozobra por la 
escasez de viviendas, j demanda de habitaciones, debido 
al crecimiento de población en esta nueva era de insospe
chado progreso que inopinadamente se ha iniciado en la 
capital de Castilla. Todos debemos procurar en la medida 
de nuestras fuerzas, hallar solución al problema de la vi-
viena, y esto tan solo puede conseguirse, mediante la 
unión. 

EL IDEAL" DEFIENDE LAS CAUSAS JUSTAS 
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£1 proyecto de Ley que sobre los alquileres formuló el Sindicato de 

Inquilinos de México 

El siguiente, es el Proyecto de Ley 
de Inquilinato que el Sindicato de In 
quilinos e s tud ió y a p r o b ó en reciente 
asamblea general; y cuyo documento 
fué enviado a la C á m a r a de Diputa
dos para que dictaminando las C o m i 
siones respectivas lo envíen a la con
s iderac ión de los representantes y lo 
aprueben con las enmiendas y adi
ciones que juzgen pertinentes: 

Art ículo 1.—Se declara de uti l idad 
pública el arrendamiento de bienes i n 
muebles destinados para hab i t a c ión , 
establecimientos docentes e institucio -
nes de beneficencia. 

Ar t . 2.—La renta de las fincas ur
banas en n ingún caso e x c e d e r á n del 
5 por 10Q anual sobre el catastral de 
las mismas. Las casas no valuadas 
por el Catastro c o b r a r á n este 5 por 
100 anual sobre el valor fiscal mani
festado hasta el 25 de agosto de 1922 
y las que se construyan d e s p u é s de 
esta fecha s e r á n valorizadas inmedia
tamente por el Catastro, para los efec
tos de este ar t ícu lo . 

Ar t . 5 .—El arrendador solo p o d r á 
exigir d e p ó s i t o del importe de un mes 
de renta. Las mensualidades se paga
rán al vencerse. 

a) — E l tiempo del arrendamiento es 
indefinido. N i n g ú n propietario puede 
exigir la d e s o c u p a c i ó n de la casa o 
hab i t ac ión que arriende, en tanto el 
inquil ino es té al corriente del pago de 
la renta. 

b) —En el caso de que el propieta
rio no posea otra casa, y necesite ha
bitar la que renta, a v i s a r á la desocu
p a c i ó n con una an t ic ipac ión de tres 
meses tanto al inquilino como al De
partamento de Inquilinato. E l propie
tario que pida la d e s o c u p a c i ó n de una 
vivienda para habitarla personalmen
te y no lo hiciese, a lqu i l ándo la a un 
tercero s e r á castigado con una multa 
equivalente a.seis meses de renta, cu
yo importe p a s a r á a manos del inqui 
l ino desocupante en concepto de i n 
d e m n i z a c i ó n . 

A r t . 4.—Se crea un Departamento 
de Inquilinato dependiente del Gobier
no del Distr i to. La Dirección de este 
Departamento e s t a r á bajo el control 
de un Consejo formado por funciona
rios de Gobierno y dos representan-
íes del Sindicato de Inquilinos. E l De
partamento de Inquilinato t end rá las 
siguientes funciones: 

a) —Expedir los contratos de arren
damiento. N i n g ú n contrato de arren
damiento t end rá validez sin lá s a n c i ó n 
del Departamento de Inquil inato. 

b) . — E l Departamento de Inquilinato 
e l a b o r a r á , é s t e respecto a un macho
te de contrato ún ico . 

c) . — E l Departamento de Inquilinos 
r e c a u d a r á l o s d e p ó s i t o s que, como ga
ran t í a , se otorguen al propietario, 
c o n s t i t u y é n d o l e s en el Monte de Pie
dad. Este establecimiento, de confor
midad con su Reglamento, desconta -
r á el importe de la comis ión que le 
corresponda de los intereses que pro
duzca el d e p ó s i t o y el resto de esos 
intereses se rv i rá para la c o n s t r u c c i ó n 
de casas comunales e c o n ó m i c a s Este 
fondo d e p e n d e r á del Departamento de 
Inquil inato. 

d) .—Este Departamento v ig i la rá el 
cumplimiento extricto de las disposi
ciones sanitarias del C ó d i g o vigente. 

e) . — E l empleado del Departamento 
de Inquilinato que vio'e las preven
ciones de esta Ley, s e r á castigado 
con la des t i tuc ión del empleo y seis 
meses de arresto. 

Ar t . 5 - E l propietario que no dé i n 
mediato aviso al Departamento de i n 
quilinato al desocuparse una casa o 
hab i t ac ión de su propiedad o se nie
gue a alquilarla sin que hubiese caso 

de fuerza mayor para ello, s e r á cas
t igado con pagar el décup lo de la 
c o n t r i b u c i ó n predial: y si personal
mente llegara a celebrar contrato, é s 
te s e r á nulo, i m p o n i é n d o l e a d e m á s al 
infractor una multa de quinientos pe
sos y quince dias de arresto. Se con 
cede acc ión públ ica para denunciar 
las infracciones al presente a r t í cu lo , 
correspondiendo al denunciante reci
bir la mitad de la multa. 

Ar t . 6.—Se p r o c e d e r á al lanzamien
to de los inquilinos en los siguientes 
puntos: 

a) .—Por falta de pago de tres men
sualidades consecutivas salvo en los 
casos comprobados de enfermedad o 
falta de trabajo, quedando a juicio del 
Departamento de Inquilinato la deter
minac ión de estos casos. 

b) .—Por violación del contrato con 
respecto al uso que d e b e r á hacerse de 
la casa arrendada, adv i r t i éndose que 
los obreros p o d r á n ejercer personal
mente sus oficios en los predios que 
habiten. 

Ar t . 7.—Si el arrendador se rehusa
re sin causa justificada a recibir el 
pago del arrendamiento o fuere per
sona incierta o incapaz de recibir, el 
arrendatario p o d r á efectuar el d e p ó 
sito de dicha renta en el Departamen
to de Inquilinato a d i spos ic ión del 
propietario, y la constancia que reci
ba de ja rá legalmente extinguida su 
ob l igac ión para todos los efectos 
consiguientes. 

Ar t . 8.—En los . juicios pendientes 
por falta de pago de rentas, el juez 
s o b r e s e e r á de plano si el arrendatario 
exhibe las constancias de haber depo
sitado sus rentas en el Departamento 
dé Inquilinato. 

Art . 9.—Toda demanda de desocu
pac ión d e b e r á ser a c o m p a ñ a d a de un 
ejemplar del contrato de arrendamien
to y por la constancia que acredite 
que el propietario e s t á al corriente en 
el pago de sus contribuciones al Es
tado. 

Ar t . 10.—Al efectuarse un lanza
miento no p o d r á retenerse con pre
texto de cubrir rentas, pensiones o 
cuotas, n ingún utensilio de uso do
mestico. 

Ar t . 11.—Se reforman los a r t í cu los 
del C ó d i g o C i v i l y Procedimientos 
Civi les , que se opongan a las pres
cripciones de la presente Ley. 

Transi torio. Los contratos existen
tes al tiempo de la p r o m u l g a c i ó n de 
esta ley, se e n t e n d e r á n modificados 
en los t é r m i n o s de esta misma Ley . 
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R í ñ o n e s de ternera a la francesa. 
Partirlos en tajaditas bien delgadas. 

Echarlas en una cazuela con una 
porc ión de manteca y un poco de ha
rina. 

Cocerlas en vino blanco y caldo 
con perejil picado cuidando de que no 
hiervan, porque se endurece r í an . 

Cuando es tén a buen punto, servir
las rociadas con zumo de l imón y un 
poco de vinagre. 

Guisantes a la I n g l e s a . e c h a n 
en agua hirviendo con un poco de sal 
y se cuecen a buen fuego. 

Cuando e s t á n cocidos, se escurren 
en un colador. 

S í r v a n s e , aún calientes, en un plato 
sobre un lecho de manteca amasada 
con perejil picado y sal. 

Hambre preciosa, general desvelo, 
adorada inquietud, precisa guerra; 
en lo redondo, imagen de la tierra, 
remedo, en el lucir, del alto cielo. 

Ardiente sol del corazón más hielo, 
del tronco más infiel vbluble sierra, 
mayor imperio tu poder encierra 
que el que derriba muros por el suelo, 

Al más cobarde con tu valor armas, 
al mayor sordo con tu son penetras, 
y al mayor ciego a tu esplendor conduces, 

las más triunfantes siempre son tus Armas; 
las de más elocuencia son tus Letras, 
y las de más devotos son tus Cruces. 

F. de la TORRE. 

Reproducimos el a r t ícu lo anterior, 
que con ligeras modificaciones e s t á 
rigiendo ya en la Repúbl ica de Méxi 
co, para que se vea, como de toda 
esa ley se desprende que todos, ab
solutamente todos los Gobiernos de 
las d e m á s Naciones se cuidan muy 
especialmente de solucionar el ploble-
ma latente de la vivienda, con leyes 
que tasan los alquileres, poniendo 
un muro de con tenc ión a las insanas 
avaricias usurarias de los caseros. 

Nuestra labor como la de todas 
nuestras hermanas de Provincias, so
lo tiende a ese fin, una ley, justa y 
equitativa que ampare los sagrados 
derechos de ambas partes. 

E l Directorio de nuestra F e d e r a c i ó n 
tiene la confianza, absoluta de todas 
las Federadas, tendentes a esa ley, 
definitiva, pero siendo oidas t amb ién , 
por el Gobierno en nuestra justas as
piraciones, pues no ser ía justo ni mu
cho menos equitativo, oir a los case
ros y darles beligerancia, haciendo 
caso omiso de una m a y o r í a aplastan
te, que solo pide justicia, al estilo de 
México y otras Naciones. 

os inquilinos 
De nuevo llamamos la a t enc ión a 

los inquilinos asociados, a fin de que 
no se dejen sorprender acudiendo a 
citaciones de la C á m a r a de la Propie
dad. 

Cuando rec ibá i s a lgún volante po-
nedlo en conocimiento de nuestra Se
cre ta r ía , donde ú n i c a m e n t e pueden 
aconsejaros bien lo que debé i s hacer. 

Con la C á m a r a , nada absoluta
mente tenemos que ver los inquilinos 
organizados. 

Las consultas son de 6 a 8 de la 
tarde, todos los d í a s laborables. 

¡Nunca es tarde! 
¡Honrado labrador! Estampa viva 

de la hombría de bien y del trabajo, 
apoyo general de los de abajo 
y columna y sostén de los de arriba. 

Si todo el mundo en tu valer estriba 
¿por qué gimes hambriento y cabizbajo?.. 
¡Despierta de una vez! Rasga tu andrajo 
y álzate, noble, con la frente altiva. 

No empeñes tu razón por un mendrugo 
ni te sientas famélico y cobarde 
ante la faz de tu venal verdugo. 

Haz de valor y resistencia alarde, 
que siempre es tiempo de tronchar el 

(yugo 
y al fin, para vencer, ¡jamás es tarde! 

M . GARRIDO. 

Casas baratas 

g u r a 

S e g ú n nota oficiosa del gobierno, 
de 180 millones de pesetas, consig
nados para fomentar la cons t ruc ión 
de Casas Baratas, fueron concedidos 
siete millones, t r a m i t á n d o s e expedien
tes para conceder o í r o s sesenta m i 
llones en concepto de p r é s t a m o a las 
cooperativas y empresas constructo
ras que pretendan acogerse a los be
neficios de la Ley. 

M A D R I D : Una entidad constructo
ra ha pedido al Ministerio de Trabajo 
au to r i zac ión para edificar, de acuerdo 
con las Sociedades de Seguros toní i -
nas, una barriada de casas baratas 
en la avenida de M e n é n d e z Pe layo, 
desde el A r r o y o A b r o ñ i g a l hasta la 
ronda de Valiecas. 

E l Gobierno a c o g i ó esta p re t ens ión 
con entusiasmo y ha resuelto las difi
cultades que se han presentado para 
la reso luc ión del proyecto en t é r m i n o s 
tales, que se pueden comenzar ya los 
explanamientos, h a b i é n d o s e entrega
do a la Sociedad constructora pesetas 
5.600.000 con crédi to por la misma 
caniidad para edificar 200 hoteles de 
un valor de 50.000 pesetas y m á s de 
500 si ha de beneficiarse a las clases 
modestas. 

E l gerente de la Sociedad, Sr. Nie
to, piensa poder entregar el primer lo 
te de cien hoteles en el mes de A b r i l 
p r ó x i m o . La barriada, al ser conclui
da, t end rá unas 8.000 casas sobre la 
avenida, llegando hasta la calle de 
Alca lá . 

Pensamie-nto; 

¿ Q U E R É I S V E S T I R C O N E L E 
G A N C I A ? Visitad la S a s t r e r í a de 
Elias L ó p e z Marcos, E s p o l ó n , 8.— 
B U R G O S . 

G A L L E T A S S O L S O N A con seguri
dad no g a s t a r á usted otras si las 
prueba. 

jSolsona y So'sona! 

P A S T I L L A S D E C A F E Y L E C H E 
Pida siempre marca «LA C A B R A » 
de Alonso Hermanos, de L o g r o ñ o 

Son inconfundibles 

V I N O S D E RIOjA No nos cansare
mos de recomendar los de m á s fa
ma D I A M A N T E Y C L A R E T 
Bodegas F r a n c o - E s p a ñ o l a s de L o 

g r o ñ o . 

Imp. Marcelino Miguel 

E l talento no sirve a las mujeres 
m á s que para cubrir las debilidades 
de su c o r a z ó n . - ¿ ( 7 Deaumelle. 

E l talento de muchas mujeres sirve 
m á s para fortificar su honra que su 
r a z ó n . — Le? Rochefoucauld. 

La confianza produce muchas veces 
la lealtad, 

A l infeliz s ó b r a n l e y fáltanle pen
samientos. 

Conceder los ruegos que son en 
d a ñ o del rogador es bondad cruel. 

S é n e c a 

una cuna de madera í-emi

n u é va Darán razón: San

ta Agueda, 34 1.° dcha. 

d e í a ^ a z a 

Xebrija 
Entre los humanistas nacionales 

ninguno ha superado ciertamente 
a Antonio de Lebrija, el eminente 
compilador de libros inmortales. 

Hombre de muy profundos ideales, 
versado en lenguas, docto y diligente, 
en la «Biblia Políglota» elocuente 
prueba dió de sus dotes especiales. 

Del derecho su primo Diccionario, 
Gramática latina y castellana, 
ésta también primera, su notable. 

Latino y español vocabulario, 
patentizan la mente soberana 
del legista, polígrafo admirable. 

yílberfo Xísfa 
Hijo ilustre, apreciado de Sevilla; 

polígrafo, poeta distinguido; 
crítico, matemático instruido, 
que en ciencias y arte con luz propia bri-

HumanisLa que encanta y maravilla (lía; 
por su saber profundo, al que han debido 
muchos, como maestro, haber lucido 
sus galas en la lengua de Castilla; 

El que cantó con singular pericia, 
en romance precioso la ventura 
de no aprender del mundo la malicia, 

Gustando de su patria la hermosura... 
de las letras hispánicas delicia, 
goza por su valer excelsa altara. 

palmes 
. Ministro del altar, docto y piadoso, 

de sólida, profunda inteligencia, 
dedicado al estudio y a la ciencia, 
espíritu elevado y generoso: 

Talento a la verdad maravilloso, 
de severa y rectísima conciencia, 
fruto de su saber y competencia 
ha dejado bagaje muy copioso. 

Su «filosofía Fundamental» 
como el «Protestantismo,» son preciado 
testimonio de mérito indudable: 

Hijo ilustre de Vich, genio inmortal, 
de amigos y adversarios respetado, 
filósofo sentido y memorable. 

Carlos de Montero 

Antonio de Lebrija, nació en la ciudad 
andaluza de que tomó el nombre, el año 
1.444. Este famoso gramático, restaurador 
de las letras latinas en España y el primer 
humanista de su tiempo, se apellidaba «El 
Nebrigense» Fué preceptor del príncipe 
D, Juan, maestro de Isabel la Católica, 
catedrático de la Universidad de Alcalá de 
Henares, y colaborador en la Biblia Políglo
ta. Murió en 1522. 

D. Alberto Lista, nació en Sevilla el año 
1775, e hizo célebre-su nombre como litera
to y hombre de ciencia. Murió en 1848. 

1). Jaime Balmes, nació en Vich (Barcelo
na) el año 1810. Presbítero de clara inteli
gencia, ha mostrado en la filosofía su saber 
profundo, dejando escritas varias obras de 
reconocido mérito. Murió fen 1848. 

PAR» 
LL CALZADO s e 

Con el nombre del ex-ministro de 
Fomento que i n a u g u r ó las obras de 
encauzamiento del Ar i anzón , ha que
dado bautizado el m ié r co l e s el nuevo 
puente que pone en c o m u n i c a c i ó n la 
calle de Vitoria con el Paseo de la 
Quinta. 

A m e n i z ó el acto la banda de San 
Marcia l ; bendijo la i n a u g u r a c i ó n del 
puente, el obispo titular de Tr ico
rnia, y a s i s ü e r o n con e! Director Ge
neral de Obras P ú b l i c a s , las autori
dades locales, hablando el alcalde, y 
dicho alto funcionario de Fomento, 
en honor del que ce leb ró un banque
te el Ayuntamiento de Burgos. 

E l nuevo puente, de cemento arma
do sobre pilastras de piedra, fué ayer 
objeto de la curiosidad de las gentes, 
y por su emplazamiento, ha de pres
tar grandes servicios a la pob l ac ión . 

L e a Vd. la cuarta plan &. 



uy interesante Ei Magisterio burgalés N O T I . C I A S ^ triunfo de la Justicia Una conferencia 
Aunque ya en otras ocasiones nos 

hemos ocupado de ello, no estará de
más insistir en el caso, para que los 
inquilinos sepan a qué atenerse, res
pecto a la 

R E A L O R D E N A C L A R A T O R I A 
D E L D E C R E T O D E A L Q U I L E 

R E S . 
Cuando un contrato de arrenda

miento lleva cinco años de vigencia 
sin aumento de ninguna clase en el 
alquiler, el aumento de un 10 por 100 
como máximo permitido a los propie
tarios no es ciertamente abusivo, y es 
lógico dado el encarecimiento de la 
vida, que alcanza a todos; pero claro 
es que a los propietarios que desde 
que se puso límite legal a la elevación 
de alquileres no hubieran hecho uso 
de su derecho a elevar éstos en los 
casos en que les ha sido y es permitido 
elevarlos hasta un 15 o un 20 por 100, 
hay que reservarles este derecho. Lo 
que no podrá ningún propietario es 
utilizar a la vez, o dpntro de un térmi
no de cinco años , la elevación que 
autoriza el primer párrafo y la que au
toriza el penúlt imo del artículo 6.°; y 
esto, aunque no es necesario, no hay 
inconveniente en declararlo para evitar 
dudas, puesto que han sido formuladas; 
pero a quien hace más de cinco años 
hubiera elevado los alquileres en la 
proporción autorizada, re lacionándolos 
con los que regían en 1914 y en los 
últimos cinco años no los hubiera alte
rado, le será lícito el aumento de un 10 
por 100 en los actuales. Si resultan d i 
ferencias entre unos y otros casos de 
los que la realidad ofrece, será por ra
zón de la diversa conducta de los pro
pietarios, pero no por causa del legis
lador; disposiciones legales como el 
Real decreto de que se trata no pueden 
ser casuísticas, sino que tienen que l i 
mitarse a afirmar normas generales de 
la mayor elasticidad y de la mayor 
equidad posibles, pero de imposible 
igualdad de consecuencias para todos 
los casos. 

Y, por último, hab iéndose también 
expuesto dudas, aunque en realidad 
e! texto del artku!o 6.° no da lugar a 
ellas, sobre sí cuando el aumento rea
lizado en algún alquiler durante Jos 
últimos cinco años haya sido debido a 
aumentos de contribución Jo "a alguna 
me]ara positiva, ha de ser permitido al 
aT-andador el aumento hasta el 10 por 
ICO que ahora se autoriza, conviene 
afíimar categóricamente que siempre 
que-en: IOJ últimos cinco años haya' 
habido algún aumento en e! alquiler, 
cualquiera que sea el motivo, no ten
drá e! arrendador el derecho que el c i 
tado pánafo penúl t imo del artículo 6.° 
declara. 

Por las consideraciones expuestas. 
S. M . el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer: 
1. ° Que no procede acceder a la 

modificación so'icHada del articulo 9.° 
del Real Decreto de 21 de Diciembre 
de 1925. 

2. ° Que no le será lícito a r ingún 
propietario hacer uso a la vez, o den
tro de un término de cinco años , del 
derecho al aumento de alquileres que 
autoriza el primer párrafo y el que au
toriza el penúlt imo párrafo del artículo 
6.° de dicho Real Decreto de 21 de 
Diciembre de 1925. 

3. ° Que tampoco será lícito n ingún = 
aumento de alquiler cuando éste haya 
sido elevado en los últ imos cinco años, 
cualquiera que fuera el motivo a que 
la elevación ya sufrida obedeciera. 

4. ° Que con la presente Real orden 
se tengau por resueltas cuantas recla
maciones, sea cualquiera la forma u t i 
lizada, se han dirigido a este Ministerio 
referentes al Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1925. 

De Real orden lo digo a V. I . para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I . muchos años . 
Madrid, 9 de Enero de 1926. 

GALO PONTE 

Atentamente invitados, acudimos el 
pasado domingo al acto cultural cele
brado en el Teatro Principal . 

Distinguida concurrencia ocupaba 
las localidades, y en el escenario to
maron asiento los directores de las 
Escuelas Normales de Maestros y 
Maestras, D . S i m ó n J. Seisdedos y 
D o ñ a Juila Alegr ía de Sarmiento, los 
profesores de ins t rucc ión primaria don 
D a m i á n Estades, D. Gonzalo Orcajo y 
D . Federico Yudego, a m á s de varios 
maestros de ¡os partidos judiciales, el 
inspector-jefe de E n s e ñ a n z a Dt Julio 
S a l d a ñ a y el presidente de la Confe
derac ión Nacional del magisterio, 
D . Constancio Mar t ínez Page. En re
p re sen tac ión del C a p i t á n General de 
la Reg ión , a c u d i ó el general jefe de 
Estado Mayor, D . S e b a s t i á n Mafi l la . 

Las d e m á s autoridades locales, 
ocupaban los palcos del ayuntamiento 
y la Dipu tac ión . 

Pronunciaron elocuentes discursos 
en pro de la unión de la clase, don 
Gonzalo Orcajo, D. Constancio Mar t í 
nez Page, D . D a m i á n Estades, D . Ju
lio S a l d a ñ a y D. S i m ó n Juan Seisde
dos, siendo todos ellos muy aplau
didos. 

E l acto t e rminó , con vivas a Espa
ñ a , al Rey y al Magisterio Nacional , 
que fueron u n á n i m e m e n t e contesta
dos. 

B u e n a l o j a m i e n t o 

(De Pablo Derou ledé ) 

—Patrona, ¿ q u é e s t á s haciendo? 
¿E l hogar vas á encender? 
Déjalo; no tengo frío. 
¿ F u e g o . . . ? ¿ F u e g o , para q u é ? 
Economiza tu leña; 
g u á r d a l a para otra vez. 
Pero ella arrima a las ascuas 
una astilla, y dos, y tres... 
y c a r i ñ o s a me dice: 
—Soldado, a b r í g a t e bien. 

— P a í r o n a , no tengo gana. 
Ya mi buen rancho t o m é . 
Guarda el j a m ó n , guarda el v ino, 
quita ese blanco mantel. 
Tanta gala, pobre vieja, 
para nosotros no es. 

Pero ella me llena el vaso; 
me da con esplendidez 
buenas magras, y me dice: 
—Soldado, nútre te bien. 

—Patrona, colchones, s á b a n a s , 
mantas... eso ¿ p a r a q u i é n ? 
Dime, ¿ n o tienes establo? 
¿ n o hay paja abundante en él? 
Un m o n t ó n de paja basta 
para dormir como un rey. 
Pero ella el co lchón ahueca, 
extiende encima d e s p u é s 
las s á b a n a s , y me dice: 
— Soldado, descansa bien. 

Amanece y me despido: 
— jVaya, a d i ó s ! ¡Hasta m á s ve i ! 
Mas ¿ q u é es esto?, la mochila 
pesa mucho m á s . ¿ P o r qué 
de un modo ten regalado 
me obsequias, buena mujer? 
Y entre r i sueña y l lorosa, 
con i n g é n u a sencillez, 
me contes ta : -Tengo un hijo, 
Y él es soldado t a m b i é n . 

T E O D O R O L L O R E N T E . 

En Palma de Mallorca ha muerto a 
los 72 años de edad, el ilustre poeta 
D. Juan Alcover y Maspons. 

En La Estrada (Pontevedra) falleció 
la ilustre poetisa gallega Filomena Dato. 

La nueva moneda de cu pro níquel, 
de 25 cént imos de peseta, ha sido ya 
puesta en circulación para facilitar los 
cambios y transacciones de la vida co
mercial. 

Por no haber reniiíiJo a la censura, 
las pruebas de un ^uelto titulado «Un 
triunfo de la Uniór | Patriótica» ha sido 
suspendida durante cinco días, la pu
blicación del diario santanderino «La 
Atalaya» 

Ha pronunciado su discurso de re
cepción en la Real Academia de la 
Historia, el profesor de Historia de la 
Universidad Central, D. Claudio Sán
chez Albornoz, cuyo discurso de ingre
so versaba sobre «La ciudad de León 
en el año 1000 reinando D. Ordoño» al 
que contes tó en nombre de la dccta 
Corporación, el académico D. Ramón 
Menéndez Pida!. 

El gobernador civil de Pamplona, ha 
suspendido la conferencia anunciada, a 
cargo del ex-d ipu íado republicano, 
D. Marcelino Domingo. 

El Duque de Medinaceli, ha sido 
nombrado académico de número de la 
de Ciencias Exactas. 

El decreio üg oipileres 
y el p i i io sociisia 

^ 0 3 V N 0 ^ 

SASTRERIA DE 

TEODORO LOPEZ 
:: C O N F E C C I O N E S M E R A D A : 

: B U E N C O R T E :: 
:: P R O N T I T U D Y E C O N O M Í A :: 
E S P O L Ó N , 20 B U R G O S 

A l requerimiento hecho por la Fe
de rac ión de Entidades Ciudadanas de 
E s p a ñ a al partido socialista, como a 
cuantas organizaciones han venido 
prestando sn a d h e s i ó n a la c a m p a ñ a 
por una ley definitiva de alquileres, 
para que por si mismas organicen ac
tos y se dirijan a los Poderes públ i 
cos en demanda de dicha ley, ha con
testado el C o m i t é Nacional de dicho 
partido en la siguiente nota oficiosa: 

«El Pleno del partido socialista, 
considerando de extraordinaria gra
vedad el problema de la escasez de v i 
viendas, acuerda recomendar a sus 
secciones que dediquen a tenc ión pre
ferente a reclamar de los Poderes pú
blicos medidas eficaces para abaratar 
la vida y para impedir que los d u e ñ o s 
de fincas urbanas queden en libertad 
de elevar las r e n í a s de las casas, co
mo vienen pretendiendo y en parte 
van consiguiendo, a cada r e n o v a c i ó n 
semestral. 

Considera el Pleno del partido so
cialista que se debe reclamar la apl i 
cac ión de un r ég imen definitivo que 
ponga a salvo al p e q u e ñ o comercian
te, a la clase medía y a la obrera, de 
la amenaza en que hoy viven, caso de 
que los d u e ñ o s de fincas lograran sus 
p r o p ó s i t o s , y a este efecto deben los 
afiliados al partido trabajar cuanto les 
sea posible por influir en las entida
des a que pertenezcan con esta orien-
lac ión y dando esta finalidad a las 
c a m p a ñ a s que se realicen.» 

SE TRASPASA 
Establecimiento de comidas y bebi

das, en sitio c é n t r i c o . 
Información en la Admin i s t r ac ión 

de «El Ideal» de 6 a 8 de la tarde. 

Lea V. «El Ideal,, 

Como recordarán l o : lectores de «El 
Mar» la <*Cooperativa de Funcionarios 
de Málaga» a pesar del loable fin so
cial de la benéfica insti tución, venía 
siendo victima de la codicia de un ca
sero. 

Ya dijimos que nada menos que 
ochocientas pesetas al mes paga la 
«Cooperativa> por el alquiler del local 
que ocupa en la calle de Méndez 
Núñez , cuando hace poco tiempo que 
otro inquilino pagaba por ese mismo 
local la suma de trescientas. 

La escandalosa diferencia, caso típi
co de ambiciones insaciables, hizo que 
la simpática entidad pidiera amparo a 
la « Asociación de Inquilinos y Vecinos> 
la que inmediatamente prestó al asunto 
el vivísimo interés y entusiasmo con 
que siempre acoge la respetable enti
dad toda causa noble y justa en esa 
admirable labor social que realiza. 

Y en efecto, momentos después se 
requiere a nuestro Director, que es el 
Abogado de la «Asociación» para que 
llevara ai Juzgado al desprendido ca
sero que un alquiler de trescientas 
pesetas lo eleva de golpe y porrazo a 
la sugestiva cifra de ochocientas. 

Y claro es que tantos billetes no era 
posible que pasaran por el fino tamiz 
de la justicia. 

El procurador señor Plaza, con las 
instrucciones convenientes, d e m a n d ó 
al casero para la reducción del alqui
ler aportando la prueba abrumadora de 
bien repleta documentac ión oficial en 
la que consta la propia declaración del 
interesado; y el procurador señor Cruz 
Meléndez representante del demanda
do no pudo hacer otra cosa que l i m i 
tarse a negar la demanda sin aducir 
prueba alguna. 

En estas condiciones, claro es que 
el digno juez municipal del distrito de 
la Merced, don Carlos Martel y Vinie-
gra, había de pronunciar un fallo de 
conformidad en todas sus partes con 
lo solicitado por la entidad demandan
te, que tales son los precisos té rminos 
de la resolución judicial. 

Tomamos de ¡a Prensa balear, el 
extracto de la Conferencia que dió el 
s á b a d o úl t imo en Palma de Mallorca 
el s e ñ o r Gerente de la A s o c i a c i ó n dé 
Vecinos e Inquilinos de Palma, Don 
Francisco Rosse l ló Servera, querido 
amigo nuestro e infatigable batallador 
de la causa. 

* 
Ahora bien, como esta sentencia con 

verdadero asombro por nuestra parte 
ha sido apelada, precisa dejar consig
nado aquí cierto antecedente para el 
debido conocimiento del asunto. 

A poco de empezar el juicio al que 
nos referimos, nuestro Director recibió 
la visita del procurador señor Cruz 
Meléndez, manifestándole dicho señor 
que el haberse opuesto al juicio, en el 
que toda la r a z ó n nos as is t ía , era al 
solo efecto de poder demostrar el día 
de mañana ante la Hacienda la proce-
dencia de la baja de la contr ibución 
respectiva habiendo hecho el propieta
rio cuanto pudo por defender el arren-
damienío que redujo un tribunal de 
justicia. 

A d e m á s el señor Cruz Me léndez 
ofreció a nuestro direcícr que no ha
bría de apelar de la sentencia toda vez 
que paia aquellos efecíos fiscales era 
bas í sn te la defensa hecha en primera 
instancia ya que no podría hacerse 
ninguna otra cosa más . 

Y como el señor Cruz Meléndez 
apela hoy de esa sentencia, s e p a r á n d o -
se de lo convenido, nos vemos obliga
dos a hacer públ ico este antecedente 
ya que nuestro Director ha de justif i
car su actuación ante la «Asociación 
de Inquilinos y Vecinos» y ante la 
«Cooperat iva de Funcionarios de Má
laga». 

* 
Por otra parte, ia apelación en nada 

puede inquietarnos. 
La demora de la resolución judicial 

definitiva será compensada con la con
signación en la mesa del Juzgado de 
las ochocientas pesetas mensuales 
para que no vuelvan a entrar en el 
bolsillo del casero; y en cuanto al de
recho y a la justicia, en los autos están 
todas las certificaciones oficiales, con 
la rectitud, bien acreditada, del digno 
magistrado que ha de ver y fallar en 
tan ext raña apelac ión. 

De nuestro colega malagueño «El Mar» 

«A las siete de la tarde de ayer tu-
vo lugar la anunciada conferencia so-
bre el problema de la vivienda, que 
en el s a l ó n del C í rcu lo Liberal (Plaza 
de la C o n s t i t u c i ó n - B o r n e ) dió el D i 
rector Gerente de la Asoc iac ión de 
Vecinos e Inquilinos de Palma, Don 
Francisco R o s s e l l ó Servera. 

E l citado local estuvo completa
mente lleno de asociados y de públi
co, entre cuya concurrencia figuraba 
una buena r e p r e s e n t a c i ó n del sexo fe
menino. 

O c u p ó el sil lón presidencial el pre
sidente de la citada entidad D . Pedro 
Canet C a s t a ñ e r , a c o m p a ñ a d o de los 
d e m á s miembros de la Junta Direct i 
va, D. Jaime Alorda , Rdo. D . Onofre 
Agu i ló , D . B a r t o l o m é Terrades, D . 
Juan Forteza y el conferenciante s e ñ o r 
Rosse l l ó Servera. 

Abierto el acto, el s e ñ o r Canet pro
nunc ió breves palabras de presenta
ción y de congra tu l ac ión por la nume
rosa concurrencia que hab ía acudido 
a defender sus derechos de inquilinos, 
y a g r a d e c i ó ín t imamente al C í rcu lo 
Liberal el haber cedido desinteresada 
y generosamente el local para el acto 
que se estaba celebrando. 

Seguidamente hizo uso de la pala
bra el s e ñ o r Rosse l ló Servera, quien 
dió lectura a un extenso trabajo inv i 
tando a todos los asociados a estre
char m á s y m á s los v íncu lo s sociales 
y fraternales en defensa de sus inte
reses como ciudadanos sin vivienda 
propia, y para poder luchar con a lgu
na ventaja contra los propietarios de 
fincas, que abusando de los atributos 
que se Ies concede por el Decreto de 
Inquilinato ponen a punto de no poder 
v iv i r a sus inquilinos. 

S e ñ a l ó la necesidad de continuar 
en las filas de la Asoc i ac ión por él re
presentada, acudiendo ante la misma 
para solventar cualquier conflicto o 
c o n t r a v e n c i ó n que se presente entre 
inquilinos y propietarios, y para que 
se trabaje cerca de los poderes públ i 
cos para el mejoramiento de las leyes 
sobre el inquilinato, en bien de la cla
se menesterosa, y t e rminó su intere
sante d i se r t ac ión el s e ñ o r Rosse l ló 
Servera, haciendo votos porque desa
parezca toda clase de abusos con res
pecto al importante problema de la 
vivienda, que tituló como el mayor
mente de primera necesidad. 

A l terminar la conferencia, recibió 
una fuerte o v a c i ó n el d i se r tan te» . 

La persona que haya perdido un 
A L I C A T E de electritista puede pa
sar a recogerlo a la C a p i t a n í a Gene
ral preguntando por Fernando Ramo-
net, quien previo pago de este anun
cio, le e n t r e g a r á a su d u e ñ o . 

meneo de Burgos 
Ayer ha dado una conferencia en 

el Teatro Principal , ocupando la t r i 
buna del Ateneo: de Burgos , el cate
drá t i co de este instituto, D . Marcelino 
Ci l lero , que d i se r tó sobre el intere
sante tema « L o s obreros invis ib les» , 
escuchando calurosos aplausos en 
premio a su concienzuda labor de in
ves t igac ión científica. 

Unimos nuestra felicitación a las 
muchas recibidas por el ilustrado 
conferenciante. 

Los socios aguaf ian con gran i n 
t e r é s la conferencia anunciada a car
go del Sr. Ossorio y Gallardo. 


